
República de Colombia  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C.,  03 DE FEBRERO DE 2021 

  

  

Radicación 110014003048 2016 00026 00  

  

Previo a continuar el trámite procesal correspondiente, póngase en conocimiento 

del auxiliar de la justicia designado, el comprobante de la consignación, conforme 

al requerimiento efectuado en autos anteriores, para los fines pertinentes.   

  

Ejecutoriado el mismo, ingrese al despacho para proveer lo pertinente.  

  

  

  

NOTIFÍQUESE  

  

JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS   

Juez  

  
JUZGADO 48 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
La anterior providencia se notifica por estado Nº  07 

  del  04 DE FEBRERO DE 2021  am en  la Secretaria a las 8.00  

  MARIBEL FRANCY PULIDO MORALES  

    Secretaria  

  


